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No.: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES  —DE 

a Pos LA COMPAÑIA "ELECTRONICA DEL. 

FACIFICO, ELECTROPACIFIC S.A." .-- 

o Ps CUANTIA: INDETERMINADA 

En da ciudad de Guayaguil. cabecera del  Cantén 

- del mismo nombre, en la Provincia del Guayas. 

República del Ecuador, el día A 

enero del dos mil uno, ante mi ABOGADO FRANCISCO 

CORONEL. FLORES, NOTARIO” VIGESIMO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de 

la presente escritura la señorita MEYREL CASANOVA 

LOOR, en su celidad de Gerente y Representante Legal 

“de la Compañia "ELECTRONICA DEL PACIFICO. 

ELECTROPACIFIC S.A."., de estado civil soltera, de 

profesión ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, portador de sus documentos de Ley, con 

domicilio en esta ciudad, a quien de conocer dov 

fe. RBRien instruido en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

procede con amplia y entera libertad. por los 

derechos que representa y con la capacidad civil 

«necesaria para obligarse y contratar expone:  Chie 

: tiene: a bien elevar a escritura pública, el contenido 

de la presente minuta, cuyo tenor literal es como 

sigues SEÑOR NOTARIO: —SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras públicas a s=u cargo, sirvase autorizar 

e incorporar una. de reforma al Estatuto Social de 

 



una Compañia Anónima, que se otorga de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señorita MEYBEEL CASANOVA LOOR, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía "ELECTRONICA DEL  FACIFICO,  ELECTROPACIFIC 

S.A.", debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de 

entere del año dos mil uno. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

  

a) La Compañia "ELECTRONICA + DEl: + PACIFICO, 

EL ECTROFACIFIC S.A... con domicilio en esta ciudad, 

se constituyó mediante escritura pública autorizada » 

por el señor  Gbogada FRAMCISCO CORONEL FLORES, 

notario público del Cantón, el veintinueve de : . 

Nuviembre de mil novecientos noventa y seis, la que 

se inscribió en el Registro Mercantil el veintiuno de 

Febrero de mid novecientos noventa y siete, con un 

capital de cincuenta milliones de  —SUucresz Y. b) La 

hinta General de accionistas de la Compañía en 

  

mención, que tuvo lugar el quince de enero del, dos 

m1 uno, cuya copia certificada se «agrega «a esta 

escritura como  decumento habilitante, por unanimidad o] 

de votos resolvió: 14no) Reformar el estatuto y todo 

lo que fuere necesario por efectos de la dolarización 
*. 

A . : 
, del sistema inonetario ecuatoriano; dos) Reformar el 

e 

estatuto social, en su artículo quinto, a fin de que 

ac ñ- $uieje la conversión de su capital en dólares de los 
A * * y » . 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA * ELECTRÓNICA 

DEL PACÍFICO, ELECTROPACIFIC S.A. ” CELEBRADA EL QUINCE 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, a los quince días 

del mes de enero del año dos mil uno, a las ocho de la mañana, cn sus oficinas 

que se encuentran ubicadas en las calles Fco. de P. Ycaza y Boyacá, de esta 

" ciudad, se reúnen los accionistas de la compañía “ ELECTRÓNICA DEL 

PACÍFICO, ELECTROPACIFIC S.A.”, con el objeto de celebrar una junta 

general extraordinaria. La Presidenta, señora Joscfa Vera Bajaña de Bravo, 
dispone que la Gerente - Secretaria, señorita Meybel Casanova Loor verifi ique si 

pS Te, 

VERA BAJAÑA DE BRAVO, propietaria de iguatro mi » 
Jinigatás acciones, ordinarias y nominativas dé diez mil sucroSS od 

pel Ór - BYRON XAVIER BR£ VO .N VERA, propictario dopiinicns acciones 

Sin “de diez mil SUCTeS cada una, Como ntra reunido 
la totalidad del capital suscrito y pagado, resuelven los accionistas, por 

unanimidad, celebrar la referida junta sin convocatoria previa. Siendo las ocho y 

media de la mañana, la Presidenta declara instalada la junta actuando como 

Secretaria la Gerente. Por decisión unánime de los accionistas se acuerda el 

siguiente orden del día: a) Reformar el estatuto social y todo lo que fuere 

necesario por efecto de la dolarización del sistema monetario ecuatoriano; b) 

Reformar el estatuto social en su artículo quinto, a fin que refleje la conversión 

de su capital en dólares de los Estados Unidos de América; c) Reformar el 

Estatuto de la compañía a fin de estructurar un nuevo esquema en la 

administración de la sociedad, otorgándole tanto al Presidente como al Gerente la 
representación de ella, en forma individual, pero limitándolos en sus atribuciones 

en cuanto al monto de las inversiones que ellos autoricen, así como en la 

suscripción de contratos que la obliguen, para lo cual se creará un Directorio 
cuyos miembros serán nombrados por la junta general de accionistas; y, d) 
Autorizar al Gerente y a la vez representante legal de la sociedad para que 
proceda al perfeccionamiento de las decisiones que tome la presente junta 

        

     

  

0 general. En este estado, la Presidenta pone a consideración de la Sala el primer 
: punto del orden del día, para lo cual concede la palabra al accionista Byron Bravo 
9 Vera quien expresa que en vista que en la Ley para la Transformación Económica 
? dcl Ecuador, publicada en el Suplemento del R.O. + 34, del trece de marzo del 

año dos mil, se establece que en adelante se deben expresar todos los valores 
referentes al capital y a las acciones cn que éste se divida en dólares de los 

Estados Unidos de América, cree conveniente que la compañía cn adelante 
exprese el capital en dicha moneda; que se cambic el valor de las acciones las que 

en adelante serán de un dólar y que se anulen los títulos de acción anteriormente 
emitidos y se los reemplace por unos nuevos que expresen el valor de las 
acciones en dólares de dicho país en lugar de sucres. La junta, luego de deliberar 
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la moción presentada, la aprueba por unanimidad. Tratado y resuelto el primer 
punto del orden del día, el mismo accionista, Byron Bravo Vera estima que como 

consecuencia de lo que se acaba de acordar se reforme el artículo quinto del 

estatuto a fin de que refleje la conversión del capital de la compañía en dólares de 
los Estados Unidos de América, para lo cual pone en consideración de la Sala la 
reforma a la indicada norma estatutaria la misma que, una vez leída, es aceptada 

por unanimidad y cuyo tenor literal es el siguiente: “ ARTÍCULO QUINTO.- El 
capital de la sociedad es de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en dos mil acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 
ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas y se encuentra dividido de la siguiente manera: la señora Josefa Vera 
Bajaña de Bravo es propietaria de un mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas; y, el señor Byron Xavier Bravo Vera 

es propietario de doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas”, Conocido y resuelto el segundo punto del orden del dia, el 
accionista proponente de las mociones anteriores, señor Byron Xavier Bravo 
Vera, a quien se le ha concedido el uso de la palabra, expone que para una mejor 
organización de la empresa y para definir y limitar responsabilidades en la toma 

de decisiones estima que es útil, necesario y conveniente estructurar un nuevo 
esquema en su administración, de tal manera que los representantes de la 

compañía sean cl Presidente y cl Gerente, de manera individual, a fin de dar 

mayor agilidad a la administración, pero limitándolos en cuanto al volumen de las 

inversiones que ellos individualmente autoricen, así como en la suscripción de 
actos y contratos que la obliguen, para lo cual considera importante la creación de 

un Directorio cuyos miembros serán nombrados por la junta general de 

accionistas. La junta, luego de deliberar y escuchar al respecto mayores 

explicaciones y argumentos acerca de la moción presentada resolvió, por 

unanimidad, aceptar dicha moción y, por ende, reformar el estatuto social en su 

Capítulo Tercero que trata acerca del Presidente, Gerente y Comisarios de la 
compañía, en sus artículos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo por 
lo que, los accionistas presentes en la reunión, por unanimidad de votos, aceptan 

y están de acuerdo que las disposiciones estatutarias antes referidas, con las 

reformas planteadas, digan así: “ CAPÍTULO I!II.- DEL DIRECTORIO, 
PRESIDENTE, GERENTE Y COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA.- 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL DIRECTORIO.- El Directorio de la compañía 
estará integrado por cl número de Directores que, en base al desarrollo de las 

actividades de la sociedad y a la conveniencia de la misma, determine la junta 

O Este ' túmero no será inferior a tres ni superior a diez Directores 
Fi puts cen sus respectivos suplentes. Actuará con voz informativa, sin voto y 

coméRgeerctario, el Gerente, Reunido el Directorio elegirá de entre sus miembros 

un' Presidente que durará cinco años en sus funciones; podrá ser elegido y 

-removido.por el mismo directorio por causas legales. Cuando por cualquier causa 

uno o más Directores Principales no concurra a la sesión, será reemplazado en 
ésta por su respectivo suplente. El Directorio se reunirá ordinariamente una vez 

cada mes y extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente o a 
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pedido de dos o más Directores Principales o por uno de los representantes 

legales de la compañía. Para que haya quórum en el Directorio bastará que se 

reúnan, por lo menos, un número que exceda a la mitad de sus integrantes. Las 

resoluciones en el Directorio se tomarán por mayoría y, en caso de empate, cl 

voto del Presidente tendrá el carácter de dirimente. El Presidente del Directorio, 

como tal, presidirá también las juntas generales será sustituido en sus funciones 

por los demás Directores en el orden de su nombramientos, en todo caso de falta, 

impedimento o incapacidad temporal para el desempeño del cargo. Son 

atribuciones del Directorio: a) Fijar la política administrativa, económica y 

financiera de la sociedad, para lo cual impartirá las disposiciones que estime del 

caso a través de los instrumentos pertinentes; b) Ejercer el control de la sociedad, 

disponiendo las fiscalizaciones que juzgue convenientes; c) Resolver la creación 

de sucursales y agencias en los lugares que juzgue necesarios y convenientes; d) 

Sugerir a la junta general la forma de distribución de las utilidades sociales; e) 

Designar a los principales de las sucursales y agencias, los que podrán scr o no 

accionistas y señalarles sus deberes y atribuciones; f) Autorizar a los 

representantes legales a suscribir contratos en representación de la sociedad y, en 

general para obligar a la compañía, cuando su cuantía individual o conjuntamente 

considerada con otras operaciones de la misma índole y/o con los mismos 

terceros, sea superior a los cien mil dólares de los Estados Unidos de América, en 

cuyo caso la autorización deberá constar por escrito. Igual autorización se 

requiere cuando la inversión sea superior a dicho monto; y, g) Las demás 

atribuciones que le corresponde de conformidad con el estatuto. Los Directores, 

accionistas o no, durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 

reelegidos indefinidamente. “ ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE.- El Presidente y cl Gerente durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente, 

tendrán la más amplia facultad para administrarla y podrán ser reelegidos 

indefinidamente; tendrán la más amplia facultad para administrarla y ejercerán, 

individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. 

Tienen poder amplio y suficiente para administrarla y realizar a nombre de clla, 

toda clase de gestiones, actos y contratos. Para que el Gerente pueda suscribir 

contratos en representación de la compañía y, en gencral, obligar a la socicdad, 
hacer cualquier tipo de inversiones, cuando su cuantía individual o conjuntamente 

considerada con otras operaciones de la misma índole y/o con los mismos 

terceros, sea superior a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, 

requerirá, necesariamente, por escrito, la autorización del Presidente de la 

compañía. El Presidente, que individualmente representa a la sociedad, podrá 

suscribir en representación de ella y, por ende, obligarla, pero cuando su cuantía 
individual o conjuntamente considerada con otras operaciones de la misma índole 

y/o con los mismos terceros, seca superior a los cien mil dólares de los Estados 

Unidos de América, requerirá, necesariamente por escrito, la autorización dcl 

Directorio de la compañía.”. “ ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía será ejercida, individualmente, por el Presidente y cl Gerente,   



quienes podrán ser accionistas o no de la compañía”. Finalmente, por acuerdo 
unáblimo de la junta, se aprueba el último punto del orden del día por lo que se 

autoriza al señor Gerente para que proceda a dar cumplimiento a las resoluciones 

que se ha tomado. Los accionistas concurrentes manifiestan que las decisiones 

que se han tomado, que se encuentran expresadas en este documento, son 

producto del acuerdo unánime de ellos y, por tanto, la junta las acepta y ratifica. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la misma, 
con la asistencia de todos los comparecientes, se da lectura al acta resultando 

aprobada sin modificación alguna. Con lo que se dio por terminada la sesión 
siendo las doce del meridiano.f) Meybel Casanova; f) Josefa Vera Bajaña de 

Bravo; f) Byron Xavier Bravo Vera. 

CERTIFICO: que la copia que antecede, que 

contiene el acta de la junta general de accionistas de la compañía 

* ELECTRONICA DEL PACIFICO, ELECTROPACIFIC $S.A.” celebrada el 

quince de enero del año dos mil uno, se encuentra conforme con el original que 

reposa en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía al que me remito en 

caso de ser necesario. 

Guayaquil, 16 de enero del 2001 

e ly be
d 

rra P
l e 

Meybel Casanova Loor 

Gerente de la Compañía y 

Secretaria de la Junta 

   



NOMBRAMJEIO, RYL NO, 4,04 / 

REF: 9507/07, REEMP. 1109 38/07 AL 

funyaquil, 4 de diniambre del 200 y 

Señorita dofia: 

MEYREL CASANOVA LOORY 

Ciudnd 

De mís nonstileraolonen 

Mo sa muy grato oominiourle ea usted 

que la Junt1 general. extraordinaria de acolonistas de la oompañía 

anónima donominada "ELECTRONICA DL PACIFMICO ELTCTROPACIFIC S.A. '"*,” 

con domicilio en esta oimlai, en cesión celsbrada al don de díiclam 

bre del presente año, “por unmiímidad, tuvo el noinrto de designar 

la para denempeflar el cargo de OURENTE/por el porfodo estatutario 

de oinco año en reeplnsydal señor ingeniaro comercial Mario Elías 

Brivo Baño y' que renunici8 dichas funolonen, ouyo nombramisnto fue 

ingerito en el Registro Moronntil dal onntón «1 13 de marso del año 
4 

de 1.997. 

"RLFCOTRONICA DL PACIFICO MLTCTROPA — 

CIFIC S.A,” 30 constituy8on virtul de la esoritura públioa otorgr- 

da por el sofor ahogado Franoisoo Coronel Florenh notario piíblioo 

do anta. cantón, 1 29 de noviembro de 1.996, la que fue innorlta en 

el Registro Meronntil el 21 de febrero de 1.99% 

En 1n funolióén n usted encomendrdn tan- 

drá la ropresmitación 1loga1, jwuliolal y extrajulioir? de 11 compañía 

de oonformidad oon lo dispuento on el entatuto nmooial./ 

Auguróándole mushon éxitos en el oumpl1- 

miento de la función a nu orrgoy ma aurmribo de untod, muy atentaman-— 

to. / 

0 fs iras, 
o EPATVIRA BAJAÍÑA 

9 - PFronidontna — y 7 
Munyaquil,y 4 de diciembre dal 2.000 

Acepto el nombramiento que antoosdo y 

| Ry he Pe ora Ae 1 

MEYOTL CASANOVA LOOR Y 
Col. 0911574382 ; 

REGISTRO —MERCAMIIL . - NUMERO . LY O ADE, 

   

e 

Y 
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En fa Prosenta Le VEda ascii) usto Hornbramiento de EsEELE 
A Buil LAR PR 

Registro Mercantil Ho, O o ao. ROPUrtOrla No, ALA Sy orchivan los Comprobantes du j Puga por log impactos TOSpactivos.. 
Guia Maceo AR ELIO y , a E AS 

    

ceo. El 

Mao hago 
A ari y 

"e fr 0 QGrreja Botto Rias pr, Ñ 
DEL Canion GU-=Y- QU 

  

CE R 11 FICO: Que la presente fotocopte 

Se eta dd > larva Pc lrlrónsca, cueali de de loan. | : 

uisle ¿Uelul. a es ls igual a “eu original.- 
| . AQ . Guay. quil A 

LA , 

ARA PLAZA 
Uegiotradora Mercantil dol 

. Cuntón Guayaquil  



Estados Unidos de América: tres) Reformar el Capitulo 

tercero del estatuto que trata acerca del Fresidente, 

Gerente y Comisarios de la Compaeñizs, en los  ertiículos 

correspondientes, los mismos que. textualmente, 

debidamente reformados. constan en la antes 

mencionada acta de la Junta General de Accionistas de 

la Compañia en su parte pertinente. TERCEPFA: 

DECLARACIONES. Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior. la señorita  MEYREL CASANOYA LO, 

a nombre y en representación. como. Gerente de la , 

Compañia Bnónima "ELECTRONICA DEL FACIFICA, 

ELECTROPACIFIC S.A.*. debidamente autorizada por la 

dunta General de Accionistas, en sesión celebrada el 

quinte de enero del dos mil uno, declaras: UNO)? Queda 

reformado el artículo quinto del estatuto social E) 

la forma que cons=ta en el acta de la Junta General de 

Accionistas de la compeñim, celebrada el quince de 

enera del sño —das mil uno. que forme parte  integqrante 

de la presente escritura pública en  calided de 

documento habilitante; Y. DOS? Queda también 

reformado el estatuto en su capitulo tercero, en Sus 

artículos pertinentes, en la forma come consta en la 

mencionada acta de junta General extraordinaria de 

A, 
accionistas. CUARTA : Queda facul $ e] abogado 

CARLOS PROMERO VILLEGAS para firma todos los 

escritos, Ya en general, realizar, de manera 

individual, todas las gestiones que sean 

“
e
s
  



ACED. CIUD. Mo.0Y11574382 

paria Gtitener da aprobación del presente trámite de 

reforma de estatutos de la compañia. Agregue usted 

señcar Putario, las demás cláusulas de estilo para la 

idea yadddine ide ed em d A a pude dd a dim 

Elia, cmo documentos habilitantes, el nombramiento 

de Gerente del  compareciente y la copia certificada 

de la sesión de la junta general extraordinaria de 

accionistas celebrada el quince de enero del año das 

milo aia. Firmado (ilegible) Abogado CARLOS ROMERO 

  

CILEGAS. Registro número seis due trez. Hasta aqui 

la mitrmates. que los comparecientes la aprueban y Yo el 

Molariu, la elevo a escritura pública para que surta 

Sus efectos legales consiguientes. Leida que le 

fue a lus comparecientes integramente ésta 

escritura por mí. el Hotarico dichos otorgantes se 

atirman, se ratifican y firman conmigo en unidad 

dee mbto, de toda lo cul day fe. 

  

gil Bcn l 
Lompaña "ELECTRONICA DEL. FACIFICO, ELECTROPACIFIC 

S.A, 

ruc. R0O914 3689146001 

MEYREL CASANOVA —LODR (Gerente y Representante 

legal?      
    

  

50. Coronel Flores Se otor- 

RIO VIGESIMO NOVENO



g5 ante mí en féá de ello confíiero esta CUARTA COPIA, de 

la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

'" ELECTRONICA DEL PACIFICO, ELECTROPACIFIC S.A. ", que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil al primer día del mes de - 

Marzo del dos mil uno. 

 



NOTARÍA VICESTMA NOVENA DEL CANTO GU AYAOULL. Koirón.Slenta cpro 

tal, que con fecha de hoy y al marcen de la natriz de la escrita 

ra pública def veinte y dos de Uneto delo des omilonno, tomó nota 

de la resolución número 01-60-37, -00015806, emitida por el Señor 

Ottán Morán Ramírez, Intendente he Tlico de lo Ofteiva de fGnova- 

quil; por la que se aprueba la Comverción del copital y La vefor 

ma del estatuto de la Compañía ELSCIP ICA DL PACIFICO ELUCTRO- 

PACIFIC S.A..- Doy Fé.- 
Guayaquil, 10 de Mayo del 2001. 

      

sco Y. Oororel Horas 
VIGESIMO NOVENO



REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 01-G-13-0004586, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil: el 9 de Mayo 
del 2.001, queda inscrita la presente escritura, la 

misma que contiene: Conversión del Capital, y 

Reforma del Estatuto de la compañía ELECTRONICA 
DEL PACIFICO ELECTROPACIFIC S.A.; de fojas 
136.300 a 136.312, número 31.270, del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 43.522 del 
Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - 
Certifico: Que en esta fecha. se efectuo una 

_ anotación del contenido de esta escritura, al margen 
de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, trece de 
Diciembre del dos mil uno... 

  

DRA. NORMA PL DE GARCIA 
REGISTRO MENCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 52468 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO E 

? 

 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .+Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del veinte y nueve de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, tomé nota de la resolución de - 

fecha nueve de Mayo del dos mil uno, número 01-G-1J-0004586 

emitida por el Señor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídi 

co de la Oficina de Queyaquil; por la que se aprueba la - 

Conversión del capital y la reforma del estatuto de la Com- 

pañía ELECTRONICA DEL PACIFICO ELECTROPACIFIC S.A..- Doy 

Fé.- Guayaquil, 20 de Diciembee del 2001. 

 


